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VISTO:

La realización del XI Campeonato Mundial de Fútbol en nuestro país; y

CONS IDERANDO :

Que de acuerdo a la programación corresponde la actuación de la Selec

ción Argentina los días hábiles 2 y 6 de junio del corriente año, en la /1

primera vuelta.

Que la trascendencia del acontecimiento en cuestión hace aconsejable/

se facilite al personal su participación por los medios de Comunicación So

cial.

POR ELLO, atento a las atribuciones conferidas por el artículo 3° de la /1

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Disponer asueto administrativo y docente los días 2 y 6 del

junio del año en curso, a partir de las dieciocho horas, con motivo de la

participación de la Selección Argentina en el XI Campeonato Mundial de II

Fútbol que se realizará en nuestro país.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a las Direcciones Generales

(

su to

ma de razón y demás efectos.

1!fHM----tr.-fl,,*".aJUARDO CESAR LEONE
seo 10 ADMINISTRAT VO


